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Acuerdo Nº60 del 16.04.2013: El H. Concejo Municipal aprueba en forma unánime, la subvención 
extraordinaria al Club Deportivo Corinthians por un monto de $200.000.- para solventar los gastos que 
deriven de las inscripciones y pases de los nuevos jugadores a ANFA, para que puedan participar en los 
diferentes campeonatos.  
 
Acuerdo Nº61 del 16.04.2013: El H. Concejo Municipal aprueba en forma unánime otorgar la Patente 
Accesoria letra Q para Restaurant Diurno Rol 40.146 y Restaurant Nocturno Rol 40.154 al contribuyente 
Omar Sánchez Castillo, con domicilio en Avenida Vial Nº283 Cabrero, en consideración a la documentación 
presentada y a lo expuesto por la Encargada de Oficina de Patentes.   

 
Acuerdo Nº62 del 16.04.2013: El H. Concejo municipal aprueba en forma unánime la segunda Modificación 
al Presupuesto Municipal vigente, por la suma de $9.862.000.- tanto en Ingresos como en Gastos, 
presentada a través de Oficio N°457 de fecha 12.04.2013 y expuesta en Sesión por la Jefa de Finanzas de su 
Dirección.  
 
Acuerdo Nº63 del 16.04.2013: El  H. Concejo Municipal   aprueba en forma unánime la 1ª Modificación al 
Presupuesto del Departamento de Salud, por la suma de $192.120.000.- tanto en Ingresos como en Gastos, 
presentada a través de Oficio N°175 de fecha 10.04.2013 y expuesta en Sesión por el Jefe de Finanzas de 
Salud.  
 
Acuerdo Nº64 del 16.04.2013: El H. Concejo Municipal aprueba, en forma unánime, el cumplimiento de la 
Meta Institucional año 2012 del Comité Técnico de Gestión Municipal, con un porcentaje de evaluación de 
un 100%. - 
 

Acuerdo Nº65 del 16.04.2013: El H. Concejo Municipal aprueba en forma unánime, el cumplimiento de las 
dos Metas colectivas año 2012 de la Alcaldía, con un porcentaje de evaluación de un 100%.-  
 
Acuerdo Nº66 del 16.04.2013: El H. Concejo Municipal aprueba en forma unánime, el cumplimiento de la 
Meta colectiva año 2012 de la Secretaría Municipal, con un porcentaje de evaluación de un 100%.-  
 
Acuerdo Nº67 del 16.04.2013: El H. Concejo Municipal aprueba en forma unánime, el cumplimiento de las 
dos Metas colectivas año 2012 de la Dirección de Desarrollo Comunitario, con un porcentaje de evaluación 
de un 100%.-  
 

Acuerdo Nº68 del 16.04.2013: El H. Concejo Municipal aprueba en forma unánime el cumplimiento de las 
cuatro Metas colectivas año 2012 de la Dirección de Obras Municipales, con un porcentaje de evaluación de 
un 100%.- 

 
Acuerdo Nº69 del 16.04.2013: El H. Concejo Municipal aprueba en forma unánime, el cumplimiento de la 
Meta colectiva año 2012 de la Dirección de Tránsito, con un porcentaje de evaluación de un 100%.- 
 
Acuerdo Nº70 del 16.04.2013: El H. Concejo Municipal aprueba en forma unánime el cumplimiento de las 
tres Metas colectivas año 2012 de la Dirección Administración y Finanzas, con un porcentaje de evaluación 
de un 100%.-    
 
 



 

Acuerdo Nº71 del 16.04.2013: El H. Concejo Municipal aprueba en forma unánime el cumplimiento de la 
Meta colectiva año 2012 de la Secretaría Comunal de Planificación, con un porcentaje de evaluación de un 
100%.- 
 
Acuerdo Nº72 del 16.04.2013: El H. Concejo Municipal aprueba en forma unánime. el cumplimiento de la 
Meta colectiva año 2012 del Juzgado de Policía Local, con un porcentaje de evaluación de un 100%.- 
 
 

Acuerdo Nº73 del 16.04.2013: El H. Concejo Municipal aprueba en forma unánime, el cumplimiento de la 
Meta colectiva año 2012 de la Dirección de Control, con un porcentaje de evaluación de un 100%.- 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 


